
Introducción  

Los mecanismos de solución de controversias han surgido como respuesta a la 

necesidad de resolver disputas comerciales de manera eficiente y equitativa. 

Históricamente, las disputas se resolvían mediante negociaciones bilaterales o 

arbitrales ad hoc, lo que a menudo resultaba en procesos largos y costosos. La 

creación de organismos como la OMC y tribunales regionales ha buscado 

institucionalizar y sistematizar estos procedimientos, proporcionando marcos 

legales claros y procedimientos establecidos. 

En el contexto del comercio internacional, las diferencias entre Estados o entre 

inversionistas y Estados son inevitables debido a la diversidad de sistemas 

jurídicos, intereses económicos y políticas comerciales. Para preservar la 

estabilidad, confianza y continuidad de las relaciones comerciales globales, se 

han desarrollado mecanismos específicos para la solución de controversias. 

Estos mecanismos permiten resolver desacuerdos de manera ordenada, 

imparcial y, en muchos casos, vinculante, evitando que las disputas escalen a 

niveles diplomáticos o afecten la cooperación entre las partes involucradas. 

Desde el establecimiento del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT) en 1947 y su posterior transformación en la Organización 

Mundial del Comercio (OMC) en 1995, los sistemas multilaterales de resolución 

de disputas han ganado gran relevancia. Paralelamente, los acuerdos 

regionales, como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 

el actual Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), y bloques 

como la Unión Europea y el Mercosur, han desarrollado sus propios mecanismos 

para resolver controversias entre sus miembros. 

 

 

 

 

 

 



Introducción y antecedentes de los mecanismos de solución de 

controversias 

La administración de los tratados internacionales ha evolucionado, 

diferenciándose entre la administración unilateral y la bilateral. La unilateral, aún 

común en México, permite que cada Estado interprete y aplique los tratados por 

separado, lo que genera conflictos por diferencias interpretativas. En contraste, 

la administración bilateral o multilateral implica la creación de órganos conjuntos 

encargados de aplicar e interpretar el tratado, como ocurre con el TLCAN. 

El TLCAN introduce un sistema institucionalizado, con órganos como la Comisión 

de Libre Comercio y un Secretariado trinacional. Estos supervisan la 

implementación, interpretación y solución de controversias del tratado. Su 

mecanismo de resolución de disputas destaca por ser técnico, objetivo y menos 

burocrático que otros, apoyándose en paneles ad hoc inspirados en el arbitraje 

comercial internacional. Este sistema busca reemplazar la voluntad unilateral de 

los Estados con soluciones consensuadas, eficientes y más predecibles. 

 

El GATT y la OMC 

Tras la Segunda Guerra Mundial, en 1947, 23 países firmaron el Acuerdo 

General sobre Aranceles y Comercio (GATT) con el objetivo de reducir barreras 

al comercio. A lo largo de ocho rondas, el GATT amplió su membresía y fortaleció 

el libre comercio, siendo clave en la reconstrucción económica mundial. En 1994, 

la Ronda Uruguay dio origen a la Organización Mundial del Comercio (OMC), 

que actualmente agrupa a más de 130 países. 

El GATT introdujo principios fundamentales como la “nación más favorecida” y el 

“trato nacional”, luego adoptados por otros tratados como el TLCAN. En su 

artículo XVIII, el GATT establece un mecanismo de consultas para resolver 

disputas: si un país considera que otro viola el acuerdo, puede solicitar reuniones 

para discutir el problema. Si no se logra una solución, puede emitirse una 

declaración condenatoria, que aunque no es jurídicamente vinculante, funciona 

como una sanción moral en el ámbito internacional. En caso de persistencia del 

conflicto, el denunciante puede retirar los beneficios arancelarios otorgados. 



Sin embargo, este sistema presenta debilidades: no obliga al Estado infractor a 

corregir su conducta y, al permitir represalias comerciales, puede escalar los 

conflictos, afectando especialmente a los países más débiles frente a potencias 

económicas. 

A comienzos de los años 80, varios países miembros del GATT manifestaron su 

inconformidad con la insuficiencia de sus normas comerciales, lo que impulsó 

una reforma durante la Ronda Uruguay (1986–1994). Esta concluyó con la 

creación de la Organización Mundial del Comercio (OMC), establecida 

formalmente el 15 de abril de 1994 y en vigor desde el 1 de enero de 1995. La 

OMC administra 14 acuerdos multilaterales y, para resolver disputas derivadas 

de estos, se adoptó un instrumento específico: el Entendimiento Relativo a las 

Normas y Procedimientos para la Solución de Diferencias. 

Este nuevo sistema es más completo que el del GATT, con normas detalladas, 

procedimientos claros y la posibilidad de recurrir al arbitraje comercial 

internacional. Se diseñó pensando en una futura expansión y mejora del sistema, 

considerando la complejidad creciente del comercio global, que ya no se limita a 

bienes, sino que incluye servicios, inversiones, propiedad intelectual, agricultura 

y comercio electrónico. 

En el plano institucional, se crearon el Consejo General, el Órgano de Examen 

de Políticas Comerciales (OEPC) y el Órgano de Solución de Controversias 

(OSC), el cual puede formar grupos especiales y adoptar sus decisiones, así 

como las del Órgano de Apelación. Se mantienen métodos tradicionales como 

consultas, conciliación, mediación y arbitraje. Desde la Conferencia de Doha 

(2001), se han ampliado los temas en discusión, reflejando la evolución del 

comercio internacional y la necesidad de adaptar los mecanismos de solución de 

diferencias a nuevas realidades. 

 

Mecanismos regionales: acuerdos latinoamericanos de libre 

comercio y la Unión Europea 

En América Latina surgieron distintos organismos de libre comercio, entre ellos 

la extinta ALALC y su sucesora, la Asociación Latinoamericana de Integración 



(ALADI), fundada en 1980 por varios países de la región. La ALADI se enfoca en 

establecer preferencias arancelarias y promover cierta liberalización comercial. 

Aunque cuenta con un sistema de consultas similar al del GATT y un Tribunal 

Administrativo para resolver disputas internas, sus resoluciones no son 

vinculantes, limitando su eficacia como mecanismo de solución de controversias. 

Un sistema más avanzado se encuentra en el Tratado de Complementación 

Económica entre México y Chile, que prevé un proceso escalonado de resolución 

de disputas comerciales. Este incluye la intervención del Secretariado Nacional, 

la evaluación del caso por una Comisión Administradora, la posible designación 

de un mediador, y, si no hay solución, la conformación de un panel arbitral mixto. 

El laudo que emita este panel es definitivo y, si no se cumple, puede llevar a la 

suspensión del acuerdo o incluso a su denuncia. 

En el MERCOSUR también se han implementado mecanismos para resolver 

controversias, inicialmente con el Protocolo de Brasilia (1991) y luego con el 

Protocolo de Ouro Preto (1994). Estos sistemas se inspiraron en experiencias 

internacionales como el TLCAN, el GATT y tratados bilaterales, y buscan 

fortalecer la integración regional mediante procedimientos de solución de 

diferencias entre Estados miembros. 

El Tratado de Roma de 1957 dio origen a la Comunidad Económica Europea 

(hoy Unión Europea) y estableció un sistema de solución de controversias a 

través de la Corte de Justicia de las Comunidades, con funciones interpretativas 

del tratado y competencias ampliadas posteriormente en materia civil y 

comercial. En 1988 se creó el Tribunal de Primera Instancia para resolver 

disputas entre particulares y las instituciones comunitarias, aplicando el derecho 

comunitario en temas como competencia desleal, patentes y franquicias. 

La Unión Europea es una organización económica y política formada por 28 

países, con instituciones propias como el Parlamento Europeo, el Consejo, la 

Comisión y el Tribunal de Justicia. Promueve la libre circulación de personas, 

bienes, servicios y capital, y ha evolucionado de una unión económica a una 

entidad con amplias competencias en derechos humanos, medioambiente y 

política exterior. Su misión actual es ofrecer paz, seguridad y prosperidad, 



afrontar los desafíos de la globalización y defender los valores comunes 

europeos. 

 

El sistema de solución de controversias en el TLCAN 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en vigor desde 

1994 entre México, Estados Unidos y Canadá, estableció un sistema complejo 

de solución de controversias debido a la amplitud temática del acuerdo. Este 

sistema incluye distintos mecanismos según el tipo de conflicto, destacando los 

Capítulos 18, 19 y 20. 

El Capítulo 19 introdujo paneles binacionales para revisar decisiones sobre 

cuotas antidumping y derechos compensatorios, siendo una concesión 

importante para Canadá. Aunque este mecanismo fue activo, enfrentó 

dificultades como desacuerdos sobre panelistas y aplicación de normas internas. 

El Capítulo 20, diseñado para disputas generales entre Estados, ha sido muy 

poco utilizado y con resultados insatisfactorios, especialmente para EE.UU., que 

perdió en los pocos casos donde participó. Además, la selección de árbitros y la 

falta de cumplimiento de decisiones han dificultado su funcionamiento. En 

general, los mecanismos del TLCAN no han operado plenamente como se 

esperaba. 

 

Métodos de remisión a otros acuerdos internacionales 

El TLCAN contempla un método indirecto de solución de controversias al remitir 

a mecanismos establecidos en otros tratados internacionales previamente 

acordados por los Estados parte. En lugar de regular directamente estos 

procedimientos, el TLCAN hace referencia a instrumentos como el GATT, la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas y el 

Convenio de Basilea, que ya cuentan con sistemas eficaces de resolución de 

diferencias. Este enfoque evita repetir disposiciones ya existentes y mantiene la 

vigencia de compromisos internacionales previos, permitiendo a las partes 



recurrir a los mecanismos específicos establecidos en dichos tratados según la 

materia en disputa. 

 

Mecanismos internos y supranacionales de solución 

Los mecanismos internos se refieren a procedimientos establecidos dentro de 

un país para resolver disputas comerciales, como tribunales nacionales o 

procedimientos administrativos. Por otro lado, los mecanismos supranacionales, 

como los tribunales de la OMC o el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 

tienen autoridad sobre los países miembros y buscan garantizar la coherencia 

en la aplicación de las normas comerciales internacionales. 

 

Solución de controversias en materia de inversión 

La protección de las inversiones extranjeras es un aspecto crucial en el comercio 

internacional. Los acuerdos comerciales suelen incluir cláusulas que permiten a 

los inversionistas presentar reclamaciones contra los Estados anfitriones en caso 

de expropiación o trato injusto. El CIADI es una de las principales instituciones 

que facilita este tipo de arbitraje, proporcionando un foro neutral para resolver 

disputas entre inversionistas y Estados. 

El TLCAN establece tres procedimientos para resolver controversias en materia 

de inversiones: 

1. El mecanismo del CIADI, para países que son parte (como EE. UU. y 

Canadá). 

2. El mecanismo complementario del CIADI, para Estados no miembros. 

3. El arbitraje bajo las reglas de UNCITRAL, accesible a los tres países. 

Estos sistemas son administrados por el Centro Internacional de Arreglo de 

Diferencias Relativas a Inversiones y están sujetos a reglas claras sobre 

consentimiento, designación de árbitros, acumulación de procedimientos y 

derecho aplicable. 



Para acceder a estos mecanismos, el inversionista debe cumplir ciertos 

requisitos: demostrar una violación a sus derechos conforme al Capítulo XI del 

TLCAN, haber sufrido daños, aceptar someterse al arbitraje y renunciar a acudir 

a tribunales internos (con excepciones limitadas). 

El derecho aplicable es principalmente el TLCAN y, subsidiariamente, el derecho 

internacional, evitando el uso de leyes nacionales. Así, se garantiza 

imparcialidad, trato justo y protección legal para los inversionistas extranjeros. 

 

Ventajas y Desventajas 

OMC 

• Ventajas: Procedimientos establecidos, cumplimiento vinculante, amplia 

membresía. 

• Desventajas: Proceso largo, limitado en la resolución de disputas entre 

inversionistas y Estados. 

TLCAN/T-MEC 

• Ventajas: Mecanismos claros, inclusión de aspectos laborales y 

ambientales, procedimientos transparentes. 

• Desventajas: Limitada aplicación fuera de América del Norte, posibles 

tensiones políticas. 

Mercosur 

• Ventajas: Sistema regional adaptado, enfoque en resolución política. 

• Desventajas: Procedimientos menos institucionalizados, menor eficacia 

en la resolución de disputas complejas. 

Opinión Crítica 

Considero que el sistema de la OMC es el más eficiente en términos de 

previsibilidad y cumplimiento, debido a su estructura institucional consolidada y 

su amplia aceptación internacional. Sin embargo, el T-MEC ha introducido 

mejoras significativas al abordar cuestiones laborales y ambientales, lo que 



podría servir como modelo para futuras reformas en otros acuerdos. El Mercosur, 

aunque valioso en el contexto regional, presenta desafíos en términos de 

institucionalidad y eficacia. 

 

Cuadro Comparativo 

CARACTERÍSTICA OMC (GATT) TLCAN/T-MEC MERCOSUR 

TIPO DE ACUERDO Multilateral Regional (América del Norte) Regional (América del Sur) 

MECANISMO DE 

RESOLUCIÓN 

Paneles y OSD Paneles y arbitraje Arbitraje ad hoc y TPRM 

APELACIONES Sí Limitadas Arbitraje ad hoc y TPRM 

APLICABILIDAD Miembros de la OMC México, EE.UU., Canadá Estados miembros del Mercosur 

ENFOQUE EN 

INVERSIONES 

Sí Si Limitado 

TRANSPARENCIA Alta Alta Moderada 

EFICIENCIA Alta Alta Moderada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión  

La comparación de los distintos mecanismos de solución de controversias en el 

comercio internacional muestra una evolución desde sistemas flexibles y 

consultivos hacia estructuras más institucionalizadas y jurídicas. Organismos 

como la OMC han establecido procedimientos obligatorios y especializados que 

garantizan mayor seguridad jurídica en el comercio global. 

En América Latina, acuerdos como la ALADI, el MERCOSUR y tratados 

bilaterales (como México-Chile) han adoptado mecanismos más modernos, 

aunque su eficacia varía según el compromiso político de los Estados parte. En 

el caso del TLCAN, se contemplan distintos métodos de solución dependiendo 

del tipo de controversia, destacando los procedimientos en materia de 

inversiones, aunque su aplicación ha sido desigual. 

El modelo de la Unión Europea representa el sistema más avanzado, con 

tribunales propios y vinculantes que garantizan la aplicación del derecho 

comunitario. En general, la efectividad de estos mecanismos depende de su 

diseño, del cumplimiento de los laudos y de la voluntad política de los Estados 

involucrados. Para países como México, es clave fortalecer su participación 

técnica y jurídica en estos foros para defender sus intereses y promover un 

comercio más justo y predecible. 
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